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NOTA DE PRENSA 

 
 

VISITA DEL CONSELLER FELIP PUIG AL PUNTO DE ENCUENTRO DE P(A)T 
 
Barcelona, 4 de julio.-  El Conseller de Interior, Sr. Felip Puig, visitó el Punto de Encuentro de P(A)T para 
escuchar a los familiares y afectados por accidente de tráfico. 
 
La Asociación para la Prevención de Accidentes de Tráfico P(A)T a través de su sección de Afectados 
por Accidentes de Tráfico AP(A)T ofrece apoyo y orientación a las personas que han sufrido un 
siniestro grave de tráfico, así como a los afectados y familiares. 
 
Por ese motivo, una de las actividades que realiza es el Punto de Encuentro. Como cada mes se 
reúnen en la “casa Elizalde” (c. Valencia, 302 de Barcelona), ofreciendo atención personalizada,  
información y ayuda (humana, psicológica, técnica o legal) en materia de tráfico. 

 
El Conseller Felip Puig ha participado en la 
reunión de este mes y ha escuchado el 
testimonio de familiares que han perdido un ser 
querido en un siniestro de tráfico o que han 
sufrido graves secuelas permanentes.  El Conseller 
ha estado acompañado por el Sr Joan Aregio i 
Navarro, director del Servei Català de Trànsit, y 
por el comisario Sr. Juan Miquel Capell i 
Manzanares, Jefe de la Comisaría Territorial de 
Sabadell. 

'fotografia: ©Quim Farrero' 
 
Los familiares, víctimas y afectados reunidos han explicado al Conseller su experiencia y las 
consecuencias personales, familiares y sociales del siniestro, mostrando la dramática realidad del 
después y cómo perdura durando muchos años, incluso toda la vida. 
 
Los afectados y familiares aumentan día a día y forman un colectivo de víctimas reales que no 
aparecen en las estadísticas, a pesar de que están sufriendo directamente el impacto del siniestro. El 
dolor y el vacío por la pérdida de un ser querido lo viven con desorientación, soledad e 
incomprensión. Han destacado la importancia de contar con grupos de ayuda y servicios de 
orientación y atención como los que presta P(A)T-AP(A)T y la necesidad de dar un mayor 
reconocimiento a las asociaciones y difusión de sus servicios entre las familias afectadas. 
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'fotografia: ©Quim Farrero' 

 
En este sentido, también se ha destacado la importancia de 
avanzar en el proyecto para la creación de la Oficina de la 
Víctima de Tráfico que desde el SCT se está llevando a cabo, 
felicitando al Conseller por esta iniciativa, largo tiempo 
reivindicada por P(A)T y las víctimas y familiares. 
 
En este Punto de Encuentro estaban presentes, como es 
habitual, representantes de los Mossos d'Esquadra (Oficina de Apoyo de la División de Tráfico) y GU 
Barcelona (Unidad de Accidentes), así como parte del equipo profesional de la asociación 
(psicólogos, abogados, trabajadores sociales, etc). 
 
Historia del Punto de Encuentro: 
 
El PUNTO DE ENCUENTRO surgió de manera natural, al detectarse la necesidad de apoyo y los  
beneficios de la ayuda mutua entre las víctimas y afectados. En este espacio se encuentran 
afectados de accidentes de tráfico y personas interesadas y implicadas directamente en temas de 
seguridad vial como: guardia urbana, mossos d’esquadra, abogados, psicólogos, trabajadores 
sociales, etc. El Punt de Encuentro es parte del programa AVAST (Programa de Atención a Víctimas y 
Afectados por Siniestros de Tráfico). 
 
No  podemos olvidar la necesidad de información, orientación y apoyo psicológico que necesitan los 
afectados de accidentes de tráfico (directos o indirectos). Por lo tanto, consideramos importante 
continuar este trabajo ampliando tanto su difusión como la cobertura de especialistas de una 
manera más estable (solo en la ciudad de Barcelona se producen más de 11.000 heridos por siniestros 
en el tráfico anualmente).  
 
Las reuniones empezaron el año 1.999 y desde entonces se celebra cada último viernes de mes en el 
mismo lugar y hora y son abiertas a los familiares y afectados por siniestros graves de tráfico. 
 
Para más información: 
Eugenia Domenech Tel. 93 301 37 78 – 630 02 03 92 / pat-apat@pat-apat.org  
 
La Asociación española de Prevención de Accidentes de Tráfico P(A)T es una asociación sin ánimo de lucro, declarada de 
interés público y que fue fundada en el año 1968 ante la preocupación de un grupo de personas por la creciente siniestralidad 
que se producía en aquel momento. 
 
 Miembro de la PRI (Prévention Routière Internationale) desde 1989 
Miembro de la FEVR (Fédération Européenne des Victimes de la Route) desde 1995 
        
En 1994 se creó una sección integrada por familiares y víctimas de siniestros de tráfico denominada AP(A)T Afectados por 
Accidentes de Tráfico. 
 
Los objetivos de P(A)T son: 
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 La prevención de los siniestros de tráfico y la reducción de las víctimas, hasta conseguir que ninguna persona fallezca o 
resulte herida por el hecho de moverse o circular por calles y carreteras de nuestro país. 

 La sensibilización y divulgación de una cultura de respeto a la vida, a los demás y a las normas y de protección de los más 
débiles, por encima de otros valores, promoviendo una movilidad sostenible, responsable, segura y serena. 

La ayuda y apoyo a víctimas y afectados y el reconocimiento de sus derechos. 
 
La Sede central está en Barcelona y cuenta con delegaciones en distintas comunidades autónomas (Andalucía, Extremadura, 
Galicia, Madrid, Comunidad Valenciana) y colaboraciones en varias provincias españolas 
 
 
Para más información: 
Eugenia Domenech Tel. 93 301 37 78 – 630 02 03 92 / pat-apat@pat-apat.org  


